
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01717-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con el 

demandado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C, cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01723-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

Acredítese la representación legal de la demandante, en cabeza de quien 

confiere el poder, obsérvese, según el certificado aportado la señora Sandra 

Patricia Pachón Guzmán fungió como administradora de la copropiedad 

hasta el 21 de abril de 2023 y, aunque la certificación tiene fecha de 

noviembre de 2022, incluye cuotas causadas hasta octubre de 2023, amén 

que el poder aparece otorgado en noviembre de los cursantes, data para la 

cual, al parecer, ya no ostentaba la representación legal de la demandante 

(numeral 2º de artículo 84 en concordancia con el artículo 85 ibídem).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01725-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, deberá tener en cuenta 

que la obligación incorporada en el pagaré debía ser cancelada en cuotas 

mensuales (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

2. Precísese el numeral 2 de las pretensiones para informar el monto que tuvo 

en cuenta como base para el cálculo de cada una de los valores que reclama 

a título de intereses de mora (artículo 82-4 ibídem). 

 

3. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con el 

demandado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01735-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en el 

documento declaración de pago y subrogación, aportado como título para el 

presente asunto, se indica que se efectúo el pago por los cánones causados 

entre marzo y agosto de 2022, sin embargo, en este acápite se hace 

mención a periodos impagos correspondientes al año 2023 (artículo 82-4 

ibídem).      

  

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con el 

ejecutado a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01739-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la existencia y representación legal, amén de la facultad con la 

que dice actuar quien otorga el poder que autoriza la iniciación de este litigio 

(numeral 2º, artículo 84 ejusdem).   

 

2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para notificar a la demandada, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01747-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Desagréguese la pretensión primera, nótese, la obligación debía ser 

cancelada en cuotas mensuales sucesivas, por tanto, deberá discriminar el 

valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, 

artículo 82 Código General del Proceso). 

 

2. Precísese el numeral 2 de las pretensiones para informar el monto que tuvo 

en cuenta como base para el cálculo de cada una de los valores que reclama 

a título de intereses de mora (artículo 82-4 ibídem) 

 

3. Adiciónense los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, para 

precisar la fecha a partir de la cual el demandado incurrió en mora y el número 

de cuota.   

 

4. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01760-00 
 
 
INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente 

acción, se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de 

quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió 

desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, se informa en el certificado de existencia y representación legal 

del demandante. 

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que 

intenta sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado 

comunicación con la ejecutada a través de ese medio, de ser así, allegue 

las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01611-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Edificio Edifikar Centro Empresarial PH contra Iván Darío Albornoz 

Guerrero y Roberto Hernán Albornoz Guerrero, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $7.734.458,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre enero y diciembre de 2022, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

1.2 Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

2. $5927.400,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre enero y septiembre de 2023, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

2.1 Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $270.505,00 por concepto de insumos baños, según los montos 



discriminados en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base 

del recaudo. 

 

3.1 Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. $84.000,00 por concepto de tarjetas del mes de noviembre de 2021, con 

apoyo en la certificación traída como base del recaudo.  

 

4.1 Por los intereses de mora causados sobre la anterior cuota, liquidada a la 

tasa máxima certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera, 

desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 

desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Marcela Ramos Cárdenas como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01715-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Tatiana Milena Amador García, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $10.989.303,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 3 

de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para fines 



judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01716-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Néstor Daniel Sánchez 

Cespedes, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.524.000,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital de cada 

cuota, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de octubre de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Oscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01718-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Berenice Hernández Camargo, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.156.544,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$5.429.833,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de octubre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01720-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Oscar Farfán Jiménez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.593.082,00 por concepto de capital contenido en el certificado 

DECEVAL No. 0017737427 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto 

$7.214.501,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de octubre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Isabel Cristina Roa Hastamory como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01721-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco de Bogotá S.A. contra Mayra Mayerli Méndez Cañón, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $37.687.377,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 23 de septiembre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

3. $5.232.636,00 por concepto de intereses causados. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Elizabeth Torcoroma Santiago Arenas como 



apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2022-01727-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Gilberto Gómez Sierra contra Nidia Rocio Rodríguez Silva y Luis 

Ernesto Garzón Moreno, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $816.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10980 2-7 aportada como base de la acción.  

 

2. $792.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10980 3-7 aportada como base de la acción.  

 

3. $768.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10980 4-7 aportada como base de la acción. 

 

4. $744.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10980 5-7 aportada como base de la acción. 

 

5. $720.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10980 6-7 aportada como base de la acción. 

 

6. $595.200,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10980 7-7 aportada como base de la acción. 

 



7. Por los intereses de mora causados sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una de ellos hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

El demandante actúa en causa propia.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01732-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Sandra Milena Ángel Mojica, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.035.407,56 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$21.748.898,77, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 31 de octubre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a Cobroactivo S.A.S. como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante legal, abogada Ana María Ramírez 

Ospina.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01733-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Elvira Coneo Jimeno, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $12.404.589,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para fines 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01734-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Gina Paola Mayorga Munevar, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.504.096,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 28 de octubre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $4.158.195,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01737-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Edificio Avenida Tercera PH contra Luz Ángela Leiva Flórez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.981.994,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre febrero y diciembre de 2022, según los montos discriminados 

en la demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

2. $1.890.000,00 por concepto de capital de cuotas de administración 

causadas entre enero y junio de 2023, según los montos discriminados en la 

demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

3. $2.400.000,00 por concepto de cuota extraordinaria de administración 

correspondiente al mes de marzo de 2020, con apoyo en la certificación traída 

como base del recaudo. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 



desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Amanda Lucía Hoicatá Perdomo como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01738-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra Camilo Téllez Infante, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.094.896,00 por concepto de capital contenido en el certificado 

DECEVAL aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 22 de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01740-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Víctor Mario Trujillo Salazar, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.869.107,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 22 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01745-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Aura María Novoa Guerrero, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.977.479,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 23 de noviembre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.948.671,00 por concepto de intereses causados. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Compañía Consultora y Administradora de 



Cartera S.A.S. como apoderada judicial del Banco Davivienda S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido, quien actúa a través de  la 

abogada María Paula Hoyos Cardona. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01746-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Alameda Plaza P.H. contra José Jacinto 

Vegal Lozano, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.143.700,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

entre febrero de 2021 y octubre de 2023, cada una según el valor 

certificado por la copropiedad. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima certificada mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarios y/o extraordinarias 

y demás emolumentos, junto con sus intereses, que se llegaren a causar 

a partir de la presentación de la demanda (inciso 3°, artículo 431 ibídem)   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Yina Paola Medina Trujillo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01748-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Harold José Herrera Sirgo, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.920.289,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el23 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01749-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Jobana Alexandra Bacca Domínguez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.075.931,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para fines 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01750-00 

 
Como quiera que la demanda, reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Edificio Parqueaderos del Centro Propiedad Horizontal contra Jairo 

Humberto Navarrete Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.243.640,00 por concepto de cuotas de administración causadas 

entre junio de 2018 y agosto de 2023, cada una según el valor certificado 

por la copropiedad. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre cada una de las anteriores 

cuotas, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $241.974,00 por concepto de retroactivo de las cuotas de 

administración, según los valores discriminados en la certificación base del 

recaudo.  

 

 4. $488.886,00 por concepto de multas y sanción. 

 

5. Por las cuotas de administración ya sean ordinarios y/o extraordinarias 

y demás emolumentos, junto con sus intereses, que se llegaren a causar 

a partir de la presentación de la demanda (inciso 3°, artículo 431 ibídem)   

 



 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado John Fredy Gómez Ramos como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01751-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. BIC contra Leidy Erli Domínguez Castellanos, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.713.478,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital de 

$6.309.651,00, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de octubre de 2023 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Baquero & Baquero S.A.S. como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 



conferido, quien actúa a través de su representante legal Sergio Felipe 

Baquero Baquero.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01752-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Distribuidora Colombiana de Medicamento- Discolmedica S.A.S. 

contra Soluciones Integrales en Salud Aurum Medical, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.580.721,00 por concepto de capital contenido en las facturas de 

venta No. FEBT85579, FEBT85838, FEBT86015, FEBT86170 Y 

FEC33352 aportadas como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada 

instrumento, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una, hasta que 

se haga efectivo el pago. 

   

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Diana Constanza Tamayo Verú como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01753-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL cuya vocera es la Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Genith León Salamanca, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.597.594,69 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 25 

de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La sociedad Systemgroup S.A.S. actúa en condición de apoderada general 

del demandante, por conducto de la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez 

Rincón, quien aportó poder general. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01757-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Ana María Piñeros González, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $37.209.383,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital referido, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 24 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $ 5.993.868,00 por concepto de intereses causados. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Compañía Consultora y Administradora de 



Cartera S.A.S. como apoderada judicial de la actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido, quien actúa a través de la abogada María 

Paula Hoyos Cardona. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01758-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancien S.A. antes Banco Credifinanciera S.A. contra Jonathan 

Quiroga Infante, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14.450.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 29 de diciembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $319.054,00 por concepto de intereses causados. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S. como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido, quien actúa a través de su representante legal, 

abogado Cristián Alfredo Gómez González,  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01759-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Jaider Alfonso Dávila Escorcia, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $6.851.365,00 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 1º 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa por conducto de su representante legal para fines 

judiciales, abogado José Iván Suárez Escamilla.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01761-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco de Bogotá S.A. contra Luis Fernando Ripoll Ramos, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $35.712.840,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 15 de noviembre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

3. $3.912.172, 00 por concepto de intereses causados. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Yolima Bermúdez Pinto como apoderada judicial 



de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01763-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Arcovent Acabados Arquitectónicos S.A.S. contra Carlos Ariel 

Arenas Cardona, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.254.250,00 por concepto de capital contenido en la factura electrónica 

de venta No. AAA 466, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la anterior suma de capital, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 13 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   



 

Reconocer al abogado Andrés Felipe López Forero como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 159 de fecha 
06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 673455d49c895f2ec058899f858dcf7cca1c91bfeeaf22e5b64f4f65c8d06f1b

Documento generado en 05/12/2023 08:27:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01765-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL cuya vocera es la Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A. contra José Lucano Barbosa Rodríguez, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $43.607.984,80 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 8 

de julio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Systemgroup S.A.S. actúa en virtud al poder general otorgado 

por la acreedora y por conducto de la abogada Andrea del Pilar Arandia 

Suárez quien presentó poder general. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 159 de fecha 
06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2f14b2820626138090346a721857aae899029cad76ebc5e32b79c247e456f3d

Documento generado en 05/12/2023 08:27:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01767-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. BIC contra Darío Javier Ruíz Ochoa, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.469.258,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 4 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.165.790,00 por concepto de intereses causados y no pagados, incluidos 

en el pagaré base de la acción 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01768-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Patrimonio Autónomo FAFP CANREF cuya vocera es CREDICORP 

Capital Fiduciaria S.A. contra Jairo Javier Medina Velandia, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.097.376,00 por concepto de capital, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital de cada 

cuota, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 20 de octubre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Refinancia S.A.S. como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través del abogado Juan Diego Cossio Jaramillo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014103036-2023-01707-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Cobrando S.A.S. 

contra Darío Obregón Trujillo, ante la falta de aportación del instrumento 

que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la demandante que sus pretensiones se erigen 

en el pagaré que, al parecer, suscribió el demandado con el Banco 

Davivienda S.A., cierto es que tal título no fue arrimado al juicio al presentar 

la demanda, en su lugar, se aportó instrumento suscrito por Nini Johanna 

Gómez Gámez, persona diferente al demandado, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de 

la administración de justicia para incoar sus demandas por medios 

electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la 

demanda, el título venero de la acción.  

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01741-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Centro Comercial 

Nuestro Bogotá PH ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, si bien se aportó como base del recaudo documento mediante 

el cual Juan Ignacio Uricoechea Caballero -representante legal de Multiplika 

S.A.S., sociedad administradora de la copropiedad, certifica la existencia de 

una obligación a cargo de la demandada por concepto de expensas 

comunes, cierto es que tal instrumento no reúne los requisitos estatuidos por 

el legislador, en tanto no se indica y/o precisa la fecha en la cual causó 

exigibilidad el monto reclamado. 

 

Nótese, allí se hace mención a un valor global a título de saldo de cartera sin 

identificar el número de cuota(s) y/o la mensualidad a la que corresponde y, 

si bien registra una fecha, esta guarda relación a la factura generada, que en 

todo caso, no es el título base del cobro. 

 

En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir la 

orden compulsiva deprecada. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 



por las razones consignadas en esta providencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01743-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Andrés Raúl 

Acevedo Gómez contra José Bernardo Suárez Delgado, ante la falta de 

aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce el demandante que sus pretensiones se erigen 

en el pagaré que, al parecer, suscribió el demandado con Coomupedef, cierto 

es que tal título no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, 

incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el 

artículo 430 del Código General del Proceso.    

 

Recuérdese, además, este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cabe señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01719-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro al 

indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua non, se encuentran, entre otros, que se trate de una 

acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente determinada 

y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni plazo 

pendiente, «…La exigibilidad de una obligación es la calidad que la coloca en 

situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a plazo, 

condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple y 

ya declarada…».1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, lo primero que se 

evidencia es que la cuantía excede el tope establecido para los asuntos de 

mínima por lo que, la pretensión no puede tener cabida bajo la senda del 

proceso monitorio.  Nótese, el actor pretende sean reconocidos a su favor 

dos obligaciones que sumadas ascienden a $48.000.000,00 ello sin contar, 

el monto correspondiente a los intereses de mora reclamados. 

 

Además, verificados los hechos, no es plausible jurídicamente dar cabida al 

requerimiento de pago aquí reclamado, básicamente, porque no se advierte 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



la existencia del compromiso de pago en cabeza del demandado y a favor del 

actor, frente al punto, si bien aduce el demandante que convino con el 

convocado en la conformación de una sociedad y en el pago conjunto de los 

créditos adquiridos, lo cierto del caso es que, ello no aparece acreditado, 

siquiera sumariamente. 

 

En este orden de ideas, el demandante deberá acudir a otra institución 

jurídica donde, con suficiencia probatoria, pueda demostrar la existencia del 

negocio, las obligaciones contraídas por los contratantes y, el incumplimiento 

en el que aduce incurrió su contraparte.  

   

En ese orden de cosas, no resulta admisible colegir una obligación de las 

condiciones anotadas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, resuelve:  

 

PRIMERO: Abstenerse de requerir el pago o justificar las razones de su 

renuencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01630-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01634-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01736-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, razón 

por la cual, resulta forzoso acudir a la regla residual contenida en el artículo 

621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se menciona el 

lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del 

creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el caso, el del 

extremo ejecutado.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda en 

esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en el 

expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal supuesto, 

amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 del Código 

General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Bajo esta óptica, preciso es hace uso de la regla contemplada en el numeral 

1 del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, para el caso, el municipio de Ciénaga – 

Magdalena, según fue declarado en el escrito de la demanda. 

   



Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es atribuible 

a los Jueces Promiscuos Municipales del mencionado municipio. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase a los Jueces 

Promiscuos Municipales de Ciénaga (Magdalena) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01755-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub judice, se advierte que no se  le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, razón 

por la cual, resulta forzoso acudir a la regla residual contenida en el artículo 

621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se menciona el 

lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del 

creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el caso, el del 

extremo ejecutado.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda en 

esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en el 

expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal supuesto, 

amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 del Código 

General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Bajo esta óptica, preciso es hacer uso de la regla contemplada en el numeral 

1 del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio de la demandada, para el caso, el municipio de Ibagué – 

Tolima, conforme fue informado por el ejecutante en el escrito de la demanda 

(acápite notificaciones). 

   



Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es atribuible 

a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la mencionada 

urbe. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Ibagué (Tolima) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo 

con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01715-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01716-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01718-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01720-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01727-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 159 de fecha 
06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 4a23cdd9d3c83bc0964b28bd3fcdf9981c094a4b535f6d0e87f481dbb078fb24

Documento generado en 05/12/2023 08:27:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01732-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01733-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01734-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01737-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01738-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01740-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01745-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01746-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01748-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01749-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01750-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con los ejecutados a través de 

ese medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 159 de fecha 
06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bfeefcdd57f433c7ca47ecfbfc6e574819bcf128dd6f57e70005fde799c8210

Documento generado en 05/12/2023 08:26:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01751-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01753-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01757-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 159 de fecha 
06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: a764dfae332e472bdd483d3dacbb5f396fd9c176b71b2a2c17c3d9c6bbbf7b31

Documento generado en 05/12/2023 08:26:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01758-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01761-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01763-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 159 de fecha 
06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01765-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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06-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01767-00 

 

REQUIÉRASE al demandante, para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2023-01768-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe respecto de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada con fines de 

notificación, si ha entablado comunicación con la ejecutada a través de ese 

medio, de ser así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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